
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., quince de octubre de dos mil veinte  

   
 A costa del extremo solicitante y acorde a lo normado por del art. 116 del C. G. 
del P., se ordena el desglose de los documentos indicados en el memorial que 
precede, previas las constancias de ley. 

 

Como consecuencia de lo anterior y de acuerdo a lo establecido por el Consejo 
Superior de la Judicatura en los Acuerdos Nos. PCSJA20-11567, PCSJA20-11581 y 
CSJBTA20-60, se autoriza el ingreso del Dr. JOSÉ PRIMITIVO SUAREZ GARCÍA, a 
las instalaciones de la sede judicial el día 23 de octubre de 2020 a la hora de la 2:30 
P.M., para que proceda a retirar el desglose aquí ordenado.  

 
 Notifíquese está determinación al referido profesional del derecho, a la 
dirección electrónica reportada en el escrito de demanda. 
  
  
 CÚMPLASE,    

 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

2018-00469  
KMM 


